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BUIN O 3 MAY 2011 

DECRETO AR. No 1 6 '1.. / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5. 10 y 56 letra i) de 
la Ley No 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; lo dispuesto en la 
Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales. 

CONSIDERANDO: 

1.- El Decreto AR. No 322 de fecha 25 de noviembre de 2010, mediante el cual se 
aprueba el nombramiento a contrata de don Gonzalo Andrés Cruz Duran, en el Grado 17' de la Planta 
Municipal Administrativos, a contar del 11 de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2010. 

2.- El Oficio No 18896 de fecha 28 de marzo de 201 1, mediante el cual la Contraloría 
General de la Republica registra con observaciones el Decreto AR. No 322 de fecha 25 de noviembre 
de 2010, porque: " al disponer una destinación que afecte a un funcionario municipal determinado, 
debe tener presente que habrá de encomendársele funciones de la misma naturaleza y jerarquía que 
aquéllas para las cuales se les nombró, siendo, en la especie, la labor de conductor o chofer, de 
aquellas correspondientes a la planta de auxiliares, segun así lo prevé expresamente el articulo 12, No 
6, de la ley No 19.280" 

3.- Que el Municipio no puede enriquecerse a consta del trabajo de terceros que 
actuaron de buena fe. 

DECRETO 

1.- Déjese sin efecto a contar del 31 de diciembre de de 2010. el DECRETO AR. No 
322 de fecha 25 de noviembre de 2010, que aprueba el nombramiento de don GONZALO ANDRÉS 
CRUZ DLIRAN, Cédula Nacional de Identidad No a contrata asimilado en el Grado 17' 
de la Planta Municipal Administrativos, porque: "al disponer una destinación que afecte a un funcionario 
municipal determinado, debe tener presente que habrá de encomendársele funciones de la misma 
naturaleza y jerarquía que aquéllas para las cuales se les nombró, siendo, en la especie, la labor de 
conductor o chofer, de aquellas correspondientes a la planta de auxiliares, segun así lo prevé 
expresamente el artículo 12, No 6, de la Ley No 19.280". 

2.- Dejando bien percibidas porque presto 
los servicios contratados ya que de I ilicito para esta entidad 
edilicia. 

E, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

~istribucí6Í 
- Contralorla General de la Republica 
- Secretaria Municipal 
- Direcc. Adm. Y Finanzas 
- Direcc. Jurídica 
- Depto. Recursos Humanos 
- Copia Interesado 


